
 

Capítulo 3 - ¿CUALES SON LAS FUNCIONES DE LOS COMPONENTES DE UN SIG.?  

      

 

Dentro de las funciones básicas de un sistema de información podemos describir la captura 

de la información, esta se logra mediante procesos de digitalización, procesamiento de 

imágenes de satélite, fotografías, videos, procesos aerofotogramétricos, entre otros.  

Otra función básica de procesamiento de un SIG hace referencia a la parte del análisis que 

se puede realizar con los datos gráficos y no gráficos, se puede especificar la función de 

contigüidad de objetos sobre una área determinada, del mismo modo, se puede especificar 

la función de coincidencia que se refiere a la superposición de objetos dispuestos sobre un 

mapa.  

La manera como se agrupan los diversos elementos constitutivos de un SIG quedan 

determinados por una serie de características comunes a varios tipos de objetos en el 

modelo, estas agrupaciones son dinámicas y generalmente obedecen a condiciones y 

necesidades bien especificas de los usuarios.  

 

 



La definición formal del concepto categoría o cobertura, queda determinado como una 

unidad básica de agrupación de varios mapas que comparten algunas características 

comunes en forma de temas relacionados con los objetos contenidos en los mapas.  

Sobre un mapa se definen objetos (tienen una dimensión y localización respecto a la 

superficie de la tierra), estos poseen atributos, y éstos últimos pueden ser de tipo gráfico o 

de tipo alfanumérico.  

A un conjunto de mapas relacionados se le denomina entonces categoría, a un conjunto de 

categorías se les denomina un tema y al conjunto de temas dispuesto sobre un área 

específica de estudio se agrupa en forma de índices temáticos o geoindice del proyecto SIG. 

De tal suerte que la arquitectura jerárquica de un proyecto queda expuesta por el concepto 

de índice, categoría, objetos y atributos. 

Las categorías definidas pueden ser los puntos de control, el modelo de formación y 

conservación catastral, la categoría transporte, las coberturas vegetales, la hidrología, el 

relieve y áreas en general. 

Los objetos para la categoría puntos de control son: el punto geodésico, el punto de 

nivelación, el punto estereoscópico, entre otros. Para ilustrar con un ejemplo, los objetos 

para la categoría catastro son: Zona urbana, Sector Urbano, Manzana, Edificación, Parque, 

Sitio de interés, entre otros.  

Los atributos para el objeto zona urbana son: El código de identificación del departamento, 

código del municipio, código de la zona urbana, entre otros. Ahora bien, la representación 

gráfica del objeto zona urbana son tramos de línea continua separados por triángulos para 

delimitar la zona propiamente dicha. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


